
“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

 

(S-996/18) 
 

PROYECTO DE DECLARACION 
 
El Senado de la Nación  
 

DECLARA 
 
Su beneplácito por las celebraciones religiosas que tendrán lugar entre 
el 1 y el 3 de mayo de 2018 en la Villa de la Quebrada, Provincia de 
San Luis, en homenaje al Cristo de la Quebrada.  
 
Claudio J. Poggi. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente:  
 
Villa de la Quebrada es un pequeña localidad del departamento 
Belgrano de la provincia de San Luis. Se localiza 36 kms al norte de la 
ciudad de San Luis en un entorno serrano en el que resalta el Cerro 
Tinaja. Cada año, a comienzos del mes de mayo, el pueblo se viste de 
fiesta para homenajear al Cristo de la Quebrada.  
 
La historia cuenta que en algún momento de la primera mitad del siglo 
XIX, el hachero don Juan Tomás Alcaraz descubrió la imagen de 
Jesucristo crucificado tallado en madera en el corazón de un 
algarrobo. Se dice también que desde tiempo atrás se escuchaban 
gemidos misteriosos, que provenían de esa región, en aquel momento 
conocida como Quebrada u hondonada del Mollar o del Malo, en 
donde actualmente se emplaza la Villa de la Quebrada.  
 
Una pequeña imagen de la Virgen de la Quebrada hace compañía 
proporcionada, a la también pequeña figura del Señor de la Quebrada. 
Se trata de una réplica de la Inmaculada de Luján, según un vestido 
primitivo, y se estima que sería doblemente centenaria. Se trata de la 
misma y única Madre de Nuestro Señor Jesucristo, la Virgen de Belén 
y del Calvario. 
 
Al actual templo le sirven de marco las sierras de San Luis y el Vía 
Crucis compuesto por 62 figuras de tamaño natural realizadas en 
mármol de Carrara, que fuera inaugurado el 3 de mayo de 1952. Sus 
14 estaciones son recorridas cada año por numerosos fieles que 
acuden a Villa de la Quebrada por la fiesta patronal. 
 
De acuerdo a lo que relata la tradición local, el histórico algarrobo 
estaba en el mismo sitio donde actualmente se emplaza la pequeña 
iglesia. Una explanada que empieza al pie de la sierra y en la boca de 



“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

 

una extensa quebrada, la cual forma cause al arroyo que concentra el 
agua de las vertientes de sierra adentro. 
 
La importancia del Cristo de la Quebrada radica también en que a la 
par de la capilla que se erigió en su honor, se construyó la plaza, y 
ambas se constituyeron en las edificaciones fundacionales de la que 
luego sería la Villa de la Quebrada. 
 
Cada año decenas de miles de fieles peregrinan al pueblo -incluso 
muchos a pie- para agradecer y solicitar favores al Cristo, a quien se le 
atribuye la concreción de una amplia variedad de milagros. En este 
sentido, la festividad se presenta hoy como una de las celebraciones 
religiosas más renombradas de la provincia de San Luis y otras 
regiones aledañas.  
 
Este año la Festividad del Cristo se desplegará los días martes 1 de 
mayo con el homenaje a San José Obrero en coincidencia con el Día 
Mundial del Trabajo, el miércoles 2 de Mayo con la adoración de 
Nuestra Señora de la Quebrada, y finalmente el jueves 3 de Mayo 
estará dedicado al Santo Cristo de la Quebrada. 
 
Cada año, las celebraciones se constituyen en un punto de encuentro 
de feligreses oriundos de distintas partes de San Luis y otras 
provincias, por lo que estas fechas revisten especial importancia para 
la vida turística y comercial del pueblo.  
 
Por todos los motivos expuestos, solicito a mis pares me acompañen 
en la aprobación del presente proyecto.  
 
Claudio J. Poggi. 




